
(DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO 505-2000 (OTORGAR ORDEN JOSÉ DE LA
MARCOLETA EN EL GRADO OFICIAL A LA HONORABLE SEÑORA YOSHIE

NAKATANI, MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DE JAPÓN)

ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 357-2001, aprobado el 15 de noviembre de 2001

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 221 del 21 de noviembre de 2001

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

ACUERDA

Artículo 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo No. 505-2000, publicado en la Gaceta, Diario
Oficial No. 218 del 16 de Noviembre del año 2000.

Artículo 2.- El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día quince de Noviembre del
año dos mil uno. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
DE NICARAGUA.
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